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La Palma, Cundinamarca, miércoles nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación cuota alimentaria 

Demandante: Vanesa Alesandra Rodríguez Rodríguez 

Niña: A.G.B.R. 

Demandado: Robinson Yesid Beltrán Sierra 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00051-00 

Asunto: Requiere EPS 

 

Conforme el informe secretarial, requiérase a FAMISANAR EPS 
para que conforme a sus registros, suministre los datos personales del 
señor ROBINSON YESID BELTRAN SIERRA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.075.690.636, toda vez que consultado el ADRES, se 
encuentra vinculado como afiliado a dicha entidad en el régimen 
CONTRIBUTIVO (f.47), concretamente se solicita: 

 

 Nombre del empleador 

 Ingreso Base de Cotización 

 Dirección 

 Correo electrónico 

 Direcciones físicas reportadas. 

 Teléfono y celular. 
 
Como quiera que esta información es indispensable para surtir la 

notificación personal de la pasiva, se ordena su respuesta en el término de 
tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva. Ofíciese.  
 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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La Palma, Cundinamarca, ____________________ 
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